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¿Por qué unas pautas para la ética de 

la vigilancia de salud pública? 
• Vigilancia: esencial al trabajo en salud pública. 

• Pautas éticas para la investigación se suelen 

aplicar erróneamente a la vigilancia. 

• Vigilancia e investigación son actividades 

distintas, pero tienen mucho en común: 

– Recogida sistemática de datos.   

• No tiene sentido tener pautas éticas detalladas 

para la investigación y ninguna orientación 

ética para la vigilancia.  



¿Cómo se diferencia la investigación 

de la vigilancia? 

• Investigación: Actividad sistematica que 

buscar producir conocimiento generalizable. 
 

• Vigilancia: Recolectar, analizar, interpretar y 

compartir, de forma continua y sistemática, 

los datos sanitarios para hacer abogacía y 

para planificar, ejecutar y evaluar las 

prácticas de salud pública. 
 

Objetivo de la actividad marca la diferencia. 



Vigilancia presenta desafíos 

éticos 
• Muchos similares a la investigación: 

 Recolectar, analizar, interpretar y compartir datos.  

• Riesgo de quiebre de la confidencialidad, 

estigmatización, faltas al respeto a los 

derechos individuales. 

• Algunos son distintos: objetivo de salud 

pública. 

Conflicto entre intereses individuales versus 

colectivos. 



¿Por qué unas pautas para la ética de 

la vigilancia de salud pública? 

• Vigilancia es esencial para reducir inequidades 

• Pero puede suscitar “escozor”: 

– Recolectar datos individuales: intrusión en la 

privacidad, discriminación, estigmatización, … 

– Especialmente si no hay confianza pública. 

Se necesita orientación ética para la vigilancia. 

Aún más cuando los debates son dominados por 

invocaciones a derechos individuales. 



Marco: ética de la salud pública 
• Salud de las poblaciones.  

• Mandato de autoridad: proteger la salud y evitar 

la enfermedad. 

• Límites  

– Evidencia 

– Proporcionalidad 

– Menor carga posible 

– Alternativa menos restrictiva  

– Equidad 

– Transparencia / justificación pública 
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Introducción  

 

1. Nos enfrentamos a numerosas y complejas controversias éticas en la atención 

médica, la investigación con seres humanos y la formulación y ejecución de políticas de 

salud pública.  La bioética es la disciplina que busca aclarar los problemas éticos que 

surgen en el marco de la salud.   

 

2. La Agenda de Salud para las Américas (2008-2017)
1
 resaltó la importancia de 

promover  la  bioética:  “La  bioética  tiene  que difundirse y aplicarse más en los países de 

las Américas, para resguardar la calidad de la investigación y el respeto a la dignidad de 

las personas, salvaguardar la diversidad cultural y la aplicación de los conocimientos en 

salud, así como su aplicación  en  la   tom a  de   decisiones  en   sa lud  pú bl ica.”  (1). 

 

3. Con este documento se busca llevar a los Estados Miembros información 

actualizada sobre el trabajo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en el 

ámbito de la bioética y mostrar la importancia de integrar las consideraciones éticas en 

las políticas de salud, la atención médica y la investigación con seres humanos 

relacionada con la salud, y en el desarrollo y la adopción de nuevas tecnologías que 

tienen una repercusión sobre la salud. 

 

                                                           
1
  La Agenda de Salud para las Américas (2008-2017) fue presentada en Panamá el 3 de junio del 2007 y 

es un instrumento político que orienta la elaboración de futuros planes nacionales de salud y los planes 

estratégicos de todas las organizaciones interesadas en la cooperación en materia de salud con los países 

de las Américas. Disponible en: http://www.paho.org/Spanish/DD/PIN/Agenda_de_Salud.pdf. 



Criterios éticos fundamentales a la 

vigilancia de la salud pública 

• Bien común: de todos. 

• Equidad 

• Respeto a las personas –pueden 

necesitar protección del Estado; evitar 

riesgos. 

• Buena gobernanza: transparencia, 

rendición de cuentas. 

 



Preguntas sobre ética en la vigilancia 

de salud pública 
• ¿Obligación? 

• ¿Riesgos? 

• ¿Rol de la comunidad? 

• ¿Protección de la confidencialidad? 

• ¿Obligación de compartir datos con otros? 

• ¿Situaciones en que compartir datos debe 

prohibirse? 

• ¿Mecanismos de gobernanza institucional? 



Obligación de hacer vigilancia 
Sin sistemas de vigilancia no puede protegerse 

la salud de la población ni abordarse las 

desigualdades. La desatención de las 

necesidades de salud pública erosiona la 

confianza. Desde la perspectiva del bien común, 

cuando los países y la comunidad internacional 

no logran emprender una vigilancia de la salud 

pública adecuada, estamos ante un serio 

problema moral.  

• Vigilancia debe tener: objetivos y planes 

claros, rigor y finalidad de salud pública. 

 

 



Mensaje similar en la Orientación 

ética para el zika de OPS 

• Obligación de hacer vigilancia para 

mejorar la respuesta de salud 

pública (con respeto, que no 

siempre implica consentimiento 

informado) 

• Distinguir recolección de datos 

para objetivos de salud pública de 

la investigación. 



Obligaciones 

1. Desarrollar sistemas de vigilancia 

apropiados, viables y sostenibles. 

6. Comunidad internacional tiene obligación de 

apoyar a países sin recursos para la vigilancia. 

11. En ciertas circunstancias, la recolección de 

nombres o datos identificables está justificada. 

12. Las personas tienen la obligación de 

contribuir cuando se requieran datos válidos, 

completos y se cuente con la debida protección. 

 Consentimiento informado no es requisito. 



Consentimiento informado (12) 
“no es una norma por defecto en la vigilancia” 

- Tratar a las personas con respeto no es 

sinónimo de solicitar consentimiento 

informado. 

- Respeto: informar qué, para qué. 

- Consentimiento = voluntariedad 

- Voluntariedad puede ser inapropiada 

- Incluso si no se pide consentimiento 

para vigilancia: Considerar pedir consentimiento 

amplio para uso futuro en investigación. 



Protección 
7. Considerar valores e inquietudes de 

comunidades. 

8. Identificar, evaluar, minimizar y revelar 

riesgos; monitorear y mitigar daños. 

9. Vigilancia de aquellos susceptibles a 

enfermedades, daños o injusticias es crítica. 

Requiere escrutinio cuidadoso para evitar 

imponer cargas innecesarias. 

10. Gobiernos y entidades haciendo vigilancia 

deben resguardar los datos identificables. 



Comunicar y 

compartir 
13. A público objetivo relevante. 

14. Con otras agencias de salud. 

15. Durante emergencias de salud pública. 

16. Para propósitos legítimos de salud pública 

(Investigación: con debidas salvaguardas). 

17. Datos identificables no deben compartirse 

con quienes los usarán para actuar contra las 

personas o para fines que no son de salud 

pública.  

 



Supervisión 

2. Mecanismos apropiados y efectivos para 

asegurar que la vigilancia sea ética. 

- Sustantiva y continua  

- Transparencia  

 → Confianza en población 

 → Colaboración 

- Sin replicar ética de la investigación 

- Entrenamiento en ética: sensibilización, 

capacidad de hacer análisis ético (no checklist).  

 

 



El Programa Regional de Bioética de la 

OPS está trabajando con las áreas 

técnicas responsables de la vigilancia a 

fin de asegurar que la vigilancia sea ética 

 

 

OPS: Compromiso 

con la integración 

de la ética en el 

trabajo en salud. 
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Aspectos relevantes a la  

VIGILANCIA DE LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

Pautas de la OMS sobre ética en la vigilancia de la salud pública 

#vencerlasENT 



Declaración de 

Puerto España 
Reunión de alto nivel de la 

Asamblea General de Naciones 

Unidas 

DOCUMENTO FINAL 

Reducción de un tercio de la 

mortalidad prematura por 

ENT 
2007 

2030 
ONU 

Reunión 

de Alto 

Nivel 

2014 
Marco 

Mundial de 
Monitoreo 

2025 2013 
2018 2011 

9 metas voluntarias 
25 indicadores Declaració

n Política 
Tercera 

Reunión de 
Alto Nivel  

25% reducción 

mortalidad 

prematura 

Plan de Acción Global (2013-2020) 

OPS Plan de Acción Regional (2013-2019) 
“OMS Best Buys” 

1│Marco mundial de monitoreo y rendición de cuentas 

ENTs/FRs 



Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 

ENT  

2013-2020 

OMS Plan de 

Acción 

Mundial 

2011 ONU: 

Declaración 

Política ENT 

2014 ONU 

Document

o Final 

ENT 

Gobernan

za 

Factores 

de Riesgo 

Servicios 

de Salud 
Vigilancia 

Componentes de la respuesta nacional a las 

ENT 

ONU 

Agenda de 

Desarrollo 

Sostenible 

2013-2018 OPS 

Plan de Acción 

Regional de 

ENT 

2025: 25 indicadores y 9 metas voluntarias 

PLAN NACIONAL ENT/FR 

2018: 10 Indicadores de Progreso – 

Políticas/Intervenciones 

M
E
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1│Marco mundial de monitoreo y rendición de cuentas 

ENTs/FRs 



• 16 Políticas e intervenciones  - “Best Buys”  

(más costo efectivas y factibles para su 

implementación) 

• 10 Indicadores de progreso – políticas e 

intervenciones – Reflejan el compromiso 

político 
• Plan y manejo de las ENTs 

• Factores de Riesgo 

• Vigilancia y monitoreo 

• 25 Indicadores  de desempeño y 9 

metas 
• Mortalidad prematura (30-70 años) 

• Factores de Riesgo 

• Servicios de Salud 

1│Marco mundial de monitoreo y rendición de cuentas 

ENTs/FRs 



1│Marco mundial de monitoreo y rendición de cuentas 

ENTs/FRs 



Adaptado de: CDC, 1986.Comprehensive plan for epidemiologic surveillance: Centers for Disease Control, August 1986. 
Atlanta, GA: U.S. Department of Health and Human Services, CDC; 1986. 

Vigilancia para la Salud Pública 

(VSP) 

Recopilación, análisis e interpretación continua y sistemática 

de DATOS relacionados con la salud, esenciales para la 

planificación, implementación y evaluación de la práctica de 

salud pública.  

Los datos deben ser difundidos de manera oportuna a 

los tomadores de decisiones, para la prevención y 

control de eventos de salud pública 

2│Elemento clave para la vigilancia para la salud pública 



Periódica Sistemática Estandarizada Sostenible 

Disponible en 

tiempo 

oportuno 

Información 

para toma de 

decisiones 

Evaluar 

políticas, 

programas e 

intervenciones 

2│Elemento clave para la vigilancia para la salud pública 



Decisión política 

Asignación de  
recursos financieros 

Recursos humanos  
capacitados 

Establecimiento de normativa/s 

Identificación de institución/es que 
estarán encargada/s de producir datos 
de forma periódica, sistemática e 
estandarizada 

Recursos tecnológicos disponibles para 
la recolección, manejo y difusión de los 
datos 

2│Elemento clave para la vigilancia para la salud pública 



1. Registros Vitales - Mortalidad:  

Magnitud del problema (80% de la muertes en las Américas son por ENTs – 35% 

prematuras) 

 

2. Sistema de Información de Atención a la Salud 

Población que tiene acceso a los servicios de salud 

 

3. Registros de Cáncer/Registros de ENTs – Hipertensión, Diabetes 

Nuevos casos  

 

4. Encuestas de base poblacional 

Población general (dimensión del problema en la población) 

Existen 4 fuentes de información básicas para la vigilancia de las 

ENT/FR: 

3│Fuentes de información relevantes para las ENTs/FRs 



Relevancia de las encuestas poblacionales en la vigilancia de las 

ENT/FR Características 

sociodemográficas de la 

población de un país/localidad  
- Sexo, ingreso, nivel educacional, etnia 

Cumplimiento/necesidad de 

políticas, leyes y reglamentos  

Mediciones físicas y 

bioquímicas (no utilizar datos auto 

reportados) 

3│Fuentes de información relevantes para las ENTs/FRs 



1) PanAm STEPS 

Encuesta en hogares 

Adultos 18-69 años 

Entrevista + mediciones físicas + mediciones 

bioquímicas 

2) Encuestas de ENT/FR similares a STEPS 

Sistema Mundial de Vigilancia de Tabaco 
4) Encuesta Mundial de Tabaco en adultos (GATS) 

5) Encuesta Mundial de Tabaco en jóvenes (GYTS) 

6) Tobacco Questions for Surveys (TQS) 

3) Encuesta Mundial de Salud a Escolares (GSHS) 

Encuesta en establecimientos educativos 

Jóvenes 13-17 años 

Entrevista + Mediciones físicas 

SOCIOS 

3│Fuentes de información: herramientas OPS/OMS 



 Vigilancia para la salud pública es una obligación ética del país y la producción de 

datos debe estar basada en prioridades relevantes a la salud pública – carga de las 

ENTs/FRs 

 Creación de sistemas de vigilancia de la salud pública apropiados, viables y 

sostenibles – producción de datos de forma sistemática, periódica, estandarizada 

y sostenible. Asignación limitada de fondos a la vigilancia de ENTs/FRs afecta la 

sostenibilidad 

 Encuestas de ENTs/FRs, a ejemplo de la encuesta STEPS, deben ser sometidas a un 

Comité Nacional de Ética – evaluación acerca de exención 

 Vigilancia debe estar orientada a la evaluación de políticas, programas, intervenciones 

y toma de decisiones – medir para alcanzar  

 La información para la vigilancia es un bien público y debe estar disponible para uso 

público (protección al informante) – rendición de cuentas 

4│Consideraciones: ética en la vigilancia de  las ENTs/FRs 



“La acción es lo que distingue a la vigilancia del simple monitoreo de eventos” 

Equipo de vigilancia - NMH 

Roberta Caixeta 
Ramón Martinez 
Vania García 
Dolores Ondarsuhu 
Carolina Chavez 

Roberta Caixeta - caixetro@paho.org 
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Ética en la Vigilancia de  
Enfermedades Transmisibles:  

Vigilancia de la Enfermedad por el 
Virus del Zika en las Américas 



Balance de prioridades 

• Durante una epidemia, información generada 
por la vigilancia puede desencadenar: 

o medidas de distanciamiento social (cuarentenas/ 
aislamientos) o  

o medidas punitivas (multas por infracciones a 
medidas de prevención). 

• Sin descuido a derechos/ libertades individuales, 
valores relacionados al bien publico captan 
mayor importancia en nombre del bienestar de 
la población 

• Todos en la población podrían beneficiarse de 
conocimiento generado por la vigilancia--tienen 
obligación recíproca de contribuir para promover 
el bien común.    

36 
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Pautas Sobre Ética en la Vigilancia 

• Pauta 1. Los países tienen la obligación de crear sistemas de vigilancia de la salud pública apropiados, viables y sostenibles…[con] finalidad clara y un plan para la recolección, el análisis, 

el uso y la difusión de datos basados en prioridades relevantes de salud pública.  

• Pauta 2. Los países tienen la obligación de crear mecanismos apropiados y efectivos para garantizar una vigilancia ética.  

• Pauta 3. Los datos de vigilancia deberían recolectarse solo con una finalidad legítima de salud pública.  

• Pauta 4. Los países tienen la obligación de asegurar que los datos recolectados sean de suficiente calidad, oportunos, fidedignos y válidos para los objetivos de salud pública. 

• Pauta 5. Un proceso transparente de definición de prioridades a nivel del gobierno debería orientar la planificación de la vigilancia de la salud pública.  

• Pauta 6. La comunidad internacional tiene la obligación de apoyar a los países que carecen de recursos suficientes para realizar la vigilancia.  

• Pauta 7. Los valores e inquietudes de las comunidades deberían tenerse en cuenta al planificar, ejecutar y usar los datos de la vigilancia.  

• Pauta 8. Los responsables de la vigilancia deberían identificar, evaluar, reducir al mínimo y revelar los riesgos de daño antes de dar inicio a la vigilancia. El monitoreo de los daños debería 

ser continuo y, al identificar alguno, deberían tomarse medidas apropiadas para mitigarlo.  

• Pauta 9. La vigilancia de las personas o los grupos particularmente susceptibles a enfermedades, daños o injusticias es fundamental y exige un escrutinio cuidadoso para evitar la 

imposición de cargas adicionales innecesarias.  

• Pauta 10. Los gobiernos y otras entidades que tienen datos de vigilancia en su poder deben de mantener los datos identificables debidamente resguardados.  

• Pauta 11. En ciertas circunstancias, se justifica la recolección de nombres o datos identificables.  

• Pauta 12. Las personas tienen la obligación de contribuir a la vigilancia cuando se requieran conjuntos de datos fiables, válidos y completos y se cuente con la debida protección. En estas 

circunstancias, el consentimiento informado no es un requisito ético.  

• Pauta 13. Los resultados de la vigilancia deben comunicarse efectivamente al público objetivo relevante.  

• Pauta 14. Con las salvaguardas y justificación apropiadas, los responsables de la vigilancia de la salud pública tienen la obligación de compartir datos con otros organismos nacionales e 

internacionales de salud pública.   

• Pauta 15. Durante una emergencia de salud pública, es imperativo que todas las partes involucradas en la vigilancia compartan datos de manera oportuna.  

• Pauta 16. Con una justificación y salvaguardas apropiadas, los organismos de salud pública pueden usar o compartir datos de vigilancia con propósitos de investigación.  

• Pauta 17. Los datos de vigilancia con información personal identificable no deberían compartirse con organismos que probablemente los usen para adoptar medidas contra las personas 

o para otros propósitos no relacionados con la salud pública.  37 



Estudio de Caso de Implicaciones 
Éticas en la Vigilancia:  

Epidemia de Zika en la Américas 

38 



Detección de un Nuevo Virus 

39 

Mayo 
2015 

Fuente Foto: Foy BD, et al. Probable non–vector-borne transmission of Zika virus, Colorado, USA. Emerg Infect Dis. 2011 May 

“Enfermedad sin diagnostico” 

“Brote de enfermedad viral” 

“Medidas adoptadas” 



40 

Mayo 
2015 

Fuente Foto: Foy BD, et al. Probable non–vector-borne transmission of Zika virus, Colorado, USA. Emerg Infect Dis. 2011 May 

Pauta 4. Los países tienen la 

obligación de asegurar que los 

datos recolectados sean de 

suficiente calidad, oportunos, 

fidedignos y válidos para los 

objetivos de salud pública. 

Detección de un Nuevo Virus 



41 

Junio 
2015 Desenlaces Neurológicos 

Fuente Foto: OPS 
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Junio 
2015 Desenlaces Neurológicos 

Fuente Foto: OPS 

Pauta 12. Las personas tienen la obligación 

de contribuir a la vigilancia cuando se 

requieran conjuntos de datos fiables, 

válidos y completos y se cuente con la 

debida protección. En estas circunstancias, 

el consentimiento informado no es un 

requisito ético.  



43 

Nov 
2015 Malformaciones Congénitas 

Fuente Foto: OPS 
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Nov 
2015 Malformaciones Congénitas 

Fuente Foto: OPS 

Pauta 16. Con una justificación y salvaguardas apropiadas, 

los organismos de salud pública pueden usar o compartir 

datos de vigilancia con propósitos de investigación.  

Pauta 15. Durante una emergencia de salud pública, es 

imperativo que todas las partes involucradas en la vigilancia 

compartan datos de manera oportuna.  

Pauta 14. Con las salvaguardas y justificación apropiadas, 
los responsables de la vigilancia de la salud pública tienen la 
obligación de compartir datos con otros organismos 
nacionales e internacionales de salud pública.   



Declaración de Emergencia de Salud 
Publica de Interés Internacional 

• Los conglomerados de 
microcefalia y de síndrome de 
Guillain-Barré tienen 
repercusión grave de salud 
publica y son inusitados, por lo 
tanto constituyen una ESPII 

• Solo la cuarta ESPII declarada 
desde la aprobación del RSI en 
el 2005 (pandemia de influenza 
2009, poliovirus 2014, ébola 
2014, Zika 2016)   

45 

Feb 
2016 



Conclusión de Emergencia de Salud 
Publica de Interés Internacional 

46 

Nov 
2016 

ESPII 

Pauta 9: La vigilancia de personas o  
grupos particularmente susceptibles a 
enfermedades, daños o injusticias es 
fundamental y exige un escrutinio 
cuidadoso para evitar la imposición de 
cargas adicionales innecesarias.  

Casos Mensuales de Enfermedad por Virus Zika Notificados a la OPS por Subregión 
2015-2018 

Pauta 8. Los responsables de la vigilancia 
deberían identificar, evaluar, reducir al 
mínimo y revelar los riesgos de daño 
antes de dar inicio a la vigilancia. El 
monitoreo de los daños debería ser 
continuo y, al identificar alguno, deberían 
tomarse medidas apropiadas para 
mitigarlo.  

Pauta 1:  Los países tienen la obligación 
de crear sistemas de vigilancia de la salud 
pública apropiados, viables y 
sostenibles…[con] finalidad clara y un 
plan para la recolección, el análisis, el uso 
y la difusión de datos basados en 
prioridades relevantes de salud pública.  



Consideraciones Finales 

• “La vigilancia se justifica como un requisito 
para el bien de todos” 

• Las necesidades y objetivos de vigilancia son  
distintas a las de investigación y requieren 
orientaciones éticas diferentes para cumplir 
su propósito del bien común, especialmente 
durante emergencias   

• El marco ético consolidado en las pautas 
consolida: 

o  las buenas practicas en la vigilancia ética y 
proporciona justificaciones para las mismas 

o clarifica conceptos que son frecuentemente 
confundidos 
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Temas a conversar 

Producción de datos: Enfoque de las Pautas 

• Pauta 10: Los gobiernos y otras entidades que tienen datos de vigilancia en su poder 

deben de mantener debidamente resguardados los datos que permiten identificar a las 

personas  

• Pauta 11: En ciertas circunstancias, se justifica la recolección de nombres o datos que 

permitan identificar a las personas  

• Pauta 12: Las personas tienen la obligación de contribuir con la vigilancia cuando se 

requieran conjuntos de datos fiables, válidos y completos y se cuente con la debida 

protección. En estas circunstancias, el consentimiento informado no es un requisito ético.  

• Pauta 15: Durante una emergencia de salud pública, es imperativo que todas las partes 

involucradas en la vigilancia compartan datos de manera oportuna  

• Pauta 16: Con una justificación y salvaguardas apropiadas, los organismos de salud 

pública pueden usar o compartir datos de vigilancia con propósitos de investigación  

• Pauta 17: Los datos de vigilancia con información que permita identificar a las personas 

no deberían compartirse con organismos que probablemente los usen para adoptar 

medidas contra las personas o para otros propósitos no relacionados con la salud pública  

• Pauta 4: Los países tienen la obligación de asegurar que los datos recolectados sean de 

calidad suficiente, oportunos, fidedignos y válidos para lograr los objetivos de salud 

pública  

 



• Relación entre consentimiento informado y 

confidencialidad  

• Confidencialidad y secreto estadístico 

• Secreto estadístico y juramento hipocrático 

• Diferencias entre: 

 
 Vigilancia para la salud: individuo vs colectivo 

 Producción de datos para vigilancia individuo vs colectivo 

 Atención de la salud: individual 

 Análisis de datos: colectivo 

 

 

 

 



Por favor escriba 

sus preguntas en 

el chat  

 


